
REF.:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD No. 190014189002 2021-00872-00. 
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HYMP 1 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 0832 

 

Popayán, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 037 del 04 de abril de 2.022 

 
En atención al memorial que antecede presentado por la parte actora, en el cual 
solicita se REQUIERA al área de Tesorero Pagador de la Policía Nacional a fin de 
que informe al despacho si se hizo efectiva la medida cautelar solicitada dentro del 
proceso de la referencia, colocando a órdenes del Juzgado los dineros 
correspondientes. 
 
Adicional a lo anterior, dentro del petitorio solicita requerir al área de Talento 
Humano de la Policía Nacional que informe respecto de la notificación realizada al 
señor JOSE MANUEL RAMIREZ PISSO, de la existencia del presente proceso, por 
cuanto la parte demandante les ha allegado dicha notificación sin obtener respuesta 
por parte de la dependencia encargada, Para resolver se,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR al TESORERO PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL,  
a fin de que informe la razón por la cual no se está cumpliendo con lo ordenado en 
auto No 2699 de fecha 15 de diciembre del 2021, respecto de los descuentos 
salariales, al demandado JOSE MANUEL RAMIREZ PISSO,  identificado con  la  
cédula  de ciudadanía  No.  76.314.750,  igual forma que certifique si ha sucedido 
alguna eventualidad de carácter administrativo que infirió en los pagos ordenados. 
 
SEGUNDO:ADRVERTIR al TESORERO PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL 
que el incumplimiento a lo ordenado en auto No 2699 de fecha 16 de marzo del 
2021 lo hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 593 parágrafo 2 del 
Código General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste 
Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 
de Colombia de Popayán.  

 

TERCERO: REQUERIR al área de TALENTO HUMANO DE LA POLICIA 
NACIONAL para que en el término de la distancia rinda informe sobre la notificación 
realizada al señor  JOSE MANUEL RAMIREZ PISSO,  identificado con  la  cédula  
de ciudadanía  No.  76.314.750. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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